
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 24 de febrero de 2021, 
por la que se sustituye el anexo de las Directrices sobre el seguro de crédito a la exportación a corto 

plazo [2021/1238] 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 271 de 29 de julio de 2021) 

En la página de sumario y en la página 1, en el título:

donde dice: «Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 24 de febrero de 2021, por la que se sustituye el anexo de 
las Directrices sobre el seguro de crédito a la exportación a corto plazo [2021/1238]»,

debe decir: «Decisión n.o 12/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 24 de febrero de 2021, por la que se 
sustituye el anexo de las Directrices sobre el seguro de crédito a la exportación a corto plazo [2021/1238]».
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